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COMUNICADO N° 56 

 

De:   Rectoría  
Para:   PADRES DE FAMILA, ACUDIENTES O CUIDADORES Y  

DOCENTES 
Fecha:  22 de octubre de 2021  
Asunto:  ACLARACIÓN COMUNICADO N°54 
 
Cordial saludo.  
 
Teniendo en cuenta la necesidad de aclarar el comunicado N°54, me permito hacer 
las siguientes precisiones: 
 

A. ATENCIÓN DE ESTUDIANTES CON COMORBILIDAD 
 

1. PREESCOLAR 
 

Las docentes asesorarán de forma individual de lunes a jueves de 10:30 a 
12:00m a los estudiantes con COMORBILIDADES, certificadas por su EPS 
a través del médico tratante.   

 
 

2.  PRIMARIA MAÑANA Y TARDE 

. 
Los docentes asesorarán de forma individual de lunes a jueves de 12:00M a 
1:00 p.m. a los estudiantes con COMORBILIDADES, certificadas por su EPS 
a través del médico tratante.   

 
 

3. SECUNDARIA Y MEDIA 
 

Las docentes asesorarán de forma individual de lunes a viernes en el horario 
de atención de cada asignatura, a los estudiantes con COMORBILIDADES, 
certificadas por su EPS a través del médico tratante.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



COLEGIO ROBERTO GARCIA PEÑA 
NIT. 800228813-3 

Resolución 14172 diciembre 5 del 2002 

 

 
Código DANE N° 168307001002 Dirección Carrera 15 N° 36 – 01 Teléfono 6465909 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



COLEGIO ROBERTO GARCIA PEÑA 
NIT. 800228813-3 

Resolución 14172 diciembre 5 del 2002 

 

 
Código DANE N° 168307001002 Dirección Carrera 15 N° 36 – 01 Teléfono 6465909 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B. SUSPENSIÓN DE ATENCIÓN EN PRESENCIALIDAD REMOTA 
 

a. Reiteramos que atendiendo a la Directiva N°05, a la Resolución 777 y a la circular 
123 de Secretaria de Educación, solo se atenderá a los estudiantes matriculados 
de forma presencial, con las siguientes excepciones: 
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 Comorbilidad del estudiante certificado por la EPS 

 Estudiantes con COVID- 19 con Incapacidad 
 

b. Los estudiantes que se encuentran fuera de la ciudad o el departamento, serán 
inscritos ante Secretaria de Educación, para tramitar el traslado a una institución 
cercana a su actual lugar de residencia, mientras se da tramite al proceso, 
seguirán siendo atendidos en el mismo horario que los estudiantes de casos con 
excepción. 

c. Los estudiantes atendidos de forma remota, deberán entregar las actividades de 
los módulos, en las fechas y correos que fueron asignados por los docentes, sin 
excusa alguna. 

 
C. ASISTENCIA A CLASE LOS DÍAS SÁBADOS 

 
a. Se aclara que el día sábado 23 de octubre de 2021, se atenderán a los 

estudiantes de forma presencial con horario de día viernes   
 
 
Se anexa circular 123 del 15 de octubre de 2021, emitida por SECRETRIA DE 
EDUCACIÓN 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
ANGELA MANRIQUE MONSALVE 
RECTORA 


